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Resumen: El artículo presenta un recorrido histórico y conceptual por los fundamentos del principia-
lismo bioético en su versión más difundida, a saber, la planteada por T. L. Beauchamp y J. Childress 
como una propuesta deontológica, analizando filosóficamente la manera en que se concibe qué es un 
principio y las consecuencias epistemológicas, antropológicas y sociales de adoptar dicha concepción. 
Se presentan, en primer lugar, los antecedentes históricos y culturales conducentes a la formulación 
del principialismo norteamericano, a partir de la Declaración de Helsinki y el Reporte Belmont. En 
segundo lugar, se analizan los elementos antropológicos, epistemológicos y filosóficos sobre la base 
de los principios de ética biomédica. Posteriormente, se analizan los elementos metodológicos y las 
apuestas de aplicación de la teoría principialista.
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An Analytical Journey through the Philosophical Foundations of American 
Principlism

Abstract: This article presents a historical and conceptual overview of the foundations of bioethical 
principlism in its most widely disseminated version, as proposed by T. L. Beauchamp and J. Childress 
as a deontological approach. The paper analyzes philosophically the way in which the concept of a 
principle is conceived and the epistemological, anthropological, and social consequences of adopting 
such a conception. Firstly, it outlines the historical and cultural background leading to the formulation 
of American principlism, starting from the Declaration of Helsinki and the Belmont Report. Secondly, 
it examines the anthropological, epistemological, and philosophical elements underlying the prin-
ciples of biomedical ethics. Subsequently, the methodological elements and application strategies of 
the principlist theory are analyzed.

Keywords: Principlism; Bioethics Foundations; Deontology; Philosophy of Bioethics

Uma análise dos fundamentos filosóficos do principialismo norte-
americano

Resumo: Este artigo apresenta uma análise histórica e conceitual dos fundamentos do principial-
ismo bioético em sua versão mais difundida, proposta por T. L. Beauchamp e J. Childress como uma 
abordagem deontológica, analisando filosoficamente a concepção do que é um princípio e as conse-
quências epistemológicas, antropológicas e sociais de adotar essa concepção. Primeiramente, são 
apresentados os antecedentes históricos e culturais que levaram à formulação do principialismo 
norte-americano, a partir da Declaração de Helsinque e do Relatório Belmont. Em seguida, são anali-
sados os elementos antropológicos, epistemológicos e filosóficos subjacentes aos princípios da ética 
biomédica. Posteriormente, são examinados os elementos metodológicos e as aplicações da teoria 
principialista.

Palavras-chave: principialismo; fundamentos da bioética; deontologia; filosofia da bioética
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Introducción
La palabra “bioética” no fue concebida por un fi-
lósofo, aunque un número cada vez más grande de 
filósofos haya invadido el campo delimitado tosca-
mente por la creación de la palabra en 1970. ¿Por 
qué los filósofos tardaron tanto en darse cuenta de 
los problemas más contemporáneos y más carga-
dos de interrogantes sobre el presente y el futuro 
de la humanidad? (1).

Para quienes, como yo, llegamos a la bioética 
desde la filosofía, la determinación del campo de 
estudio designado con este nombre resulta, con 
frecuencia, una tarea difícil (2-8). Una primera 
impresión es que la bioética, como otras éticas con 
apellido o prefijo (por ejemplo, la ética empresarial, 
la neuroética, o la ética animalista), es algún tipo 
de aplicación de la ética filosófica (9-12)1, o en cual-
quier caso un saber subordinado a esta, que se sirve 
de la extensa tradición conceptual de la filosofía, 
pero que no necesariamente impacta con sus desa-
rrollos particulares en la dirección contraria. Con 
frecuencia, se asume que la bioética es idéntica a la 
ética biomédica, y se piensa que la distinción funda-
mental entre el campo teórico de la filosofía y este 
“nuevo saber” reside en el tipo particular de casos 
de los que se ocupa. Puede llegar a pensarse, inclu-
so, que los errores, sesgos y malas interpretaciones 
que se encuentren en la segunda podrían ser de 
mejor manera corregidos desde su “ciencia madre”. 
Esta primera impresión hace que las filósofas, como 
yo, tengamos una idea inadecuada sobre la utilidad 
para la bioética de nuestro entrenamiento, creyen-
do que por mucho excede lo que se manifiesta en 
la experiencia de participar de discusiones propias 
del campo. La filosofía “no tiene el monopolio de 
la ética” y las discusiones, que con mucha frecuen-
cia dependen de un conocimiento más o menos 

1  Al respecto pueden consultarse, por ejemplo, los trabajos de 
Adela Cortina, en particular el Estatuto de la ética aplicada 
(9); “La dimensión pública de las éticas aplicadas” (10); “Neu-
roética; ¿ética fundamental o aplicada? (11); o el trabajo de 
Xabier Etxeberria Temas básicos de ética (12). La discusión 
sobre el carácter aplicado o aplicable de la filosofía teórica es 
amplia y rica en matices. Por razones de espacio y de delimi-
tación, no me ocuparé de hacer una discusión más detallada 
al respecto.

profundo de otras disciplinas e incluyen participan-
tes no-filósofos, no pueden ser reducidas a la con-
ceptualización filosófica (13). En muchos respectos, 
la bioética es un saber afín, mas no subordinado, 
a la ética filosófica, y los vasos comunicantes entre 
ambas redundan en el enriquecimiento mutuo de 
sus comprensiones y la delimitación de sus objetos.

Otra impresión surge al intentar emparentar 
a la bioética, no ya con las éticas aplicadas, sino 
con una manera de plantear los problemas filosó-
ficos, sociales, políticos y médicos bajo el nombre 
de biopolítica. Aunque no sea sencillo (quizá ni 
siquiera posible) dar una definición unívoca de la 
biopolítica, su lugar dentro de la disciplina filosófi-
ca, como perspectiva de análisis de los fenómenos 
humanos que relacionan al poder político con la 
vida (su regulación, su determinación conceptual, 
su normatización), no puede ser fácilmente descar-
tado como una filosofía o como un campo, en de-
finitiva, filosófico (14-16). El impacto duradero de 
las aportaciones de filósofos como Michel Foucault 
y Georges Canguilhem (17-20) en la reflexión filo-
sófica sobre la medicina, la normalización de los 
cuerpos, la enfermedad y el control sobre la vida 
no puede ser subestimado: los aportes a la episte-
mología de la ciencia y de la política, la historia y 
la aproximación crítica a las relaciones de mutua 
construcción de los conceptos de vida y poder han 
configurado una enorme cantidad de profundas 
discusiones disciplinares en filosofía, así como sus 
posibilidades de relación con el mundo y otros sa-
beres2. La adopción de una metodología de análisis 
biopolítico, o de una perspectiva biopolítica de las 
instituciones sociales, políticas y económicas cons-
tituye un posicionamiento fundamental en debates 
contemporáneos. Así, las interpretaciones posibles 
que se abren desde la biopolítica podrían indicar 
que la bioética sea también una suerte de pers-
pectiva que intercepta saberes y plantea líneas de 
comprensión de los fenómenos relacionados con la 
vida y algún o algunos conceptos éticos centrales. 

2  A pesar de la dificultad de dar una definición unívoca, puede 
rastrearse el uso del término en la obra de Michel Foucault a 
la conferencia titulada “El nacimiento de la medicina social” 
[O nascimento da medicina social] (21), impartida en la Uni-
versidad del Estado de Río de Janeiro en 1974. 
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Cabría preguntarse, entonces, si de manera análo-
ga al concepto de biopoder podríamos encontrar 
en la bioética un concepto que nos permitiera de-
terminar o delimitar lo particularmente “ético” 
de las discusiones. En más de un sentido, creo que 
puede afirmarse que la noción de responsabilidad, 
que con mucha frecuencia ha sido entendida como 
un equivalente de deber u obligación, ha servido 
para configurar muchas de las discusiones bioéti-
cas, y ha servido como soporte central de las que 
aquí me ocupan, a saber, las tesis principialistas.

Las palabras con las que inicio este texto, pro-
venientes del libro de Gilbert Hottois, ¿Qué es 
la bioética? (1), manifiestan que el interés por la 
conceptualización y revisión del campo de saber 
bioético no inicia con ni para la filosofía, sino 
que se da con reflexiones provenientes de distin-
tos campos del saber. Entre estos, la biología y la 
medicina, más íntima o directamente conecta-
das con la vida en concreto, y sujetas al acelerado 
avance técnico y tecnológico del siglo xx, generan 
la urgencia de plantear puentes entre las escindi-
das preocupaciones de las “ciencias empíricas” 
y las “humanidades” (22-26). Tener en mente los 
inicios y propósitos de la bioética sirve de marco 
para entender por qué muchos de sus desarrollos 
contemporáneos enfatizan en situarla como una 
herramienta imprescindible para debates políticos 
y prácticos en múltiples niveles (27-30).

Metodología
El presente artículo hace parte de una investiga-
ción más extensa que tiene como objetivo principal 
ofrecer una revisión crítica de los principios de la 
bioética, en su formulación más ampliamente di-
fundida, a saber, la propuesta por T. L. Beauchamp 
y J. F. Childress (31), a partir de algunas propuestas 
feministas formuladas en las últimas décadas (32). 
Con esto se pretende profundizar en el ya amplio 
campo de reflexión sobre la teoría y la práctica de 
la bioética, y fomentar espacios de deliberación en 
los que haya una consciencia clara de la necesidad 
de incluir voces plurales y atender a los fenómenos 
de opresión que configuran las circunstancias, ha-
bilidades (capacidades) y perspectivas de las perso-
nas o grupos sociales “marginalizados”.

A manera de metodología, realizo un recorrido 
histórico, analítico y hermenéutico de la literatura 
clásica y contemporánea relevante para situar la 
discusión. Me enfoco en el principialismo nortea-
mericano por dos razones: en primer lugar, por su 
carácter casi canónico en la formación bioética de 
profesionales de múltiples disciplinas, particular-
mente en lo que tiene que ver con la ética médica 
y su conceptualización de la relación médico-pa-
ciente. En segundo lugar, por su amplia difusión 
e impacto en contextos de toma de decisiones y 
en la formulación de política pública en salud y 
ambiente. La corriente llamada principialismo 
tiene varias versiones, distinguibles según el nú-
mero y la naturaleza de los principios asumidos 
como fundamentales, entre otros rasgos, pero su 
primera formulación es la que en general sirve 
como modelo para otros desarrollos posteriores y 
alternativos (33). Otras formulaciones del princi-
pialismo —que no agotan todas las versiones de la 
bioética—, como la propuesta del argentino Ricar-
do Maliandi (34), la aplicación a la bioética de la 
filosofía de Hans Jonas (35), las propuestas para un 
principialismo africano de Ikechukwu Anthony 
Kanu y Karori Mbûgua (36, 37), la pregunta por 
las condiciones para un principialismo asiático 
(38) y propuestas que vinculan al principialismo 
con distintas tradiciones religiosas no limitadas 
al cristianismo (39-42), aunque ofrecen opciones 
interesantes de discusión y análisis, no serán con-
sideradas en este trabajo, por razones de precisión 
y brevedad3. El trabajo se divide en cinco partes, 
que pretenden dar cuenta del principialismo nor-
teamericano de Beauchamp y Childress como una 
propuesta deontológica, y darán herramientas 

3  Cabe, por supuesto, mencionar que hay gran variedad de 
posturas y teorizaciones de la bioética que no se llaman a sí 
mismas “principialistas”, como algunas éticas de la vulnera-
bilidad (43-45), éticas feministas (32, 46) y algunas éticas del 
cuidado (47). Adicionalmente, es menester destacar la pro-
puesta de una bioética de la intervención, como alternativa 
descolonial y latinoamericana a las teorías principialistas, 
presentada por Volnei Garrafa (48,49). Sobre el enfoque la-
tinoamericano, que sitúa las discusiones en relación cerca-
na con los derechos humanos y los problemas sociales des-
de diversidad de miradas, vale la pena revisar los trabajos y 
discusiones de la Red Bioética Unesco; por ejemplo, Garrafa, 
Kottow y Saada (50). 
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para analizar filosóficamente su concepción de lo 
que es un principio y las consecuencias epistemo-
lógicas, antropológicas y sociales de adoptar dicha 
concepción.

La bioética principialista 
norteamericana

Antecedentes al principialismo: la 
Declaración de Helsinki
En 1964, contando con antecedentes históricos 
relevantes como la experimentación médica sobre 
prisioneros de guerra llevada a cabo por el régimen 
nazi, los estudios sobre hepatitis B en Willowbrook 
y el estudio sobre la progresión de la sífilis en 
Tuskegee, la Asociación Médica Mundial postuló 
unos principios rectores para la investigación y la 
práctica médica en el documento que se conoce 
como la Declaración de Helsinki (51), en adelan-
te dh. Esta fue pensada como una herramienta o 
mecanismo para promover la protección de las 
personas que sirven como sujetos de investigación 
y tratamientos experimentales o novedosos, im-
prescindibles para el avance científico y la práctica 
médica (dh, art. 5). Con ella, se propone que la in-
vestigación médica esté orientada hacia un ejerci-
cio que consista en “velar solícitamente y ante todo 
por la salud de mi paciente […] y promover y velar 
por la salud, bienestar y derechos de los pacientes”. 
La formulación claramente remite al juramento 
hipocrático que deben hacer todos los médicos al 
terminar su formación y que se resume en la con-
signa “No produzcas ningún daño”. Este juramen-
to da potestad al médico para tratar a los pacientes 
según su mejor conocimiento y juicio, y constituye 
una de las bases fundamentales de lo que posterior-
mente serán llamados el principio de beneficencia 
y el principio de no-maleficencia. Cabe anotar que 
el juramento sirvió tradicionalmente como un ru-
dimentario código de ética médica y que propone 
unos preceptos sustantivos, y no meramente unos 
principios formales, del ejercicio médico. Así, ade-
más de afirmar un compromiso con el beneficio de 
los enfermos, prohíbe la administración de drogas 
mortales incluso cuando sean solicitadas, prohíbe 
la administración de abortivos a mujeres gestantes, 

prohíbe las relaciones sexuales con pacientes, y 
exige la confidencialidad médico-paciente. Como 
es evidente, algunos de los problemas centrales de 
la bioética médica tienen que ver, justamente, con 
estas explícitas prohibiciones: la eutanasia, el abor-
to, y la relación médico-paciente. En este sentido, 
propuestas principialistas como la de Beauchamp 
y Childress buscan reemplazar este código por un 
conjunto de principios rectores del pensamiento 
que exijan de los profesionales en salud reflexión 
antes que adhesión ciega.

El artículo implica poner en el centro de la ac-
tividad científica de quienes trabajan en áreas re-
lacionadas con la salud humana y la tecnociencia 
asociada a los cuerpos una consciencia clara de que 
las personas con las que tratan no son meramente 
“objetos” de estudio, conjuntos de datos, cuerpos 
físicos manipulables, o entidades intercambiables. 
De igual forma, propone con claridad que, aun-
que la medicina tenga como objetivo principal la 
producción de conocimiento científico, no puede 
perder de vista su norte, a saber, el estar orientada 
a la salud concreta y viva de las y los pacientes, an-
tes que a la promesa futura de un bienestar de “la 
humanidad” (dh, art. 8).

Así, este es un llamado a que la medicina no sea 
reducida a un campo de saber meramente técnico 
o teórico, y destaca su carácter humano (humanis-
ta incluso), resaltando el carácter situado social y 
políticamente de las relaciones que necesariamente 
se llevan a cabo entre tratantes y tratados. Es ne-
cesario señalar, ante esto, que no es suficiente, en 
términos normativos y vinculantes, con enunciar 
este espíritu, sino que es necesario desarrollar un 
conjunto específico de conceptos, normas y reglas 
que produzcan una ética ajustada a las caracterís-
ticas de producción de conocimiento y práctica del 
tardío siglo xx. En su versión actual (vigente desde 
2015), que ha incluido más de diez adiciones y mo-
dificaciones desde 1964, la Declaración de Helsin-
ki incluye catorce principios generales, que Gilbert 
Hottois (1) resume en los siguientes seis preceptos:

el consentimiento informado y voluntario del sujeto; 2) 
el respeto de la metodología científica más avanzada; 
3) una finalidad benéfica (terapéutica) y una evalua-
ción de los riesgos asumidos con respecto a los benefi-
cios esperados; 4) la reversibilidad de daños eventuales 
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[…] [5)] la importancia de una evaluación científica y 
ética colectiva de los proyectos de investigación y [6)] la 
protección de las personas vulnerables4.

La influencia de este documento en las dis-
tintas academias y agremiaciones médicas, parti-
cularmente en los Estados Unidos, no puede ser 
subestimada. A partir de él, se generaron nume-
rosas discusiones y debates sobre cuáles deberían 
ser los principios que conduzcan la práctica médi-
ca e investigativa en las áreas relacionadas con la 
salud humana y, posteriormente, en aquellas que 
involucran las vidas de otros vivientes. Durante 
las décadas posteriores a su formulación, se gene-
ró una cantidad importante de bibliografía sobre 
ética médica, expandiendo considerablemente el 
número de preceptos, recomendaciones, guías, 
compromisos y normas respecto de lo que se plan-
teaba en la dh. Esto constituyó una de las condi-
ciones para la consolidación de la bioética médica 
como parte de muchos currículos en ciencias de 
la salud o ciencias de la vida, así como la instau-
ración de encuentros, asambleas y espacios de dis-
cusión conformados principalmente por médicos. 
Además de esto, suscitó la creación de comités de 
ética y comités de revisión, cuerpos principalmen-
te consultivos y constituidos por expertos, que 
debían asesorar e incidir sobre la toma de decisio-
nes tanto a nivel micro (médico-paciente) como a 
nivel macro (estructuración de políticas públicas 
y declaraciones de organizaciones trasnacionales 
como la onu y la oms). Cabe decir, sin embargo, 
que las cuestiones bioéticas más amplias sobre eco-
logía y consideraciones morales sobre los animales 
fueron dejadas de lado en las discusiones que en 
su momento se llamaban a sí mismas bioéticas, y 
que configuraron sus “propias” parcelas teóricas  
y políticas. No fue sino hasta los años noventa que 
el resurgimiento de una bioética ampliada trazó 
nuevamente otros puentes entre el bios y el ethos.

Me refiero aquí a los otros “dos nacimientos” 
de la bioética, reconocidos como el planteamiento 
del giro biocéntrico y el nacimiento de la bioéti-
ca global, respectivamente. En 1926, el teólogo y 
pedagogo Fritz Jahr propone por primera vez la 

4  Los preceptos incluidos como 5) y 6) fueron adicionados a la 
dh en 1975 y 2000 respectivamente.

necesidad de construir un tipo de conocimiento 
que cierre las brechas entre ciencia positiva y ética, 
en su texto Wissenschaft vom Leben und Sittenle-
hre [Ciencia de la vida y la moral]. En su posterior 
trabajo Bio-Etik: Eine Umschau über die ethischen 
Beziehungen des Menschen zu Tier und Pflanzen 
[Bioética: un panorama sobre las relaciones éti-
cas de los seres humanos respecto de animales y 
plantas] de 1927 (52), Jahr propone el llamado im-
perativo bioético, una reformulación del impera-
tivo categórico kantiano, que amplía el campo de 
obligación moral (en términos de tratarlos como 
un fin en sí mismos y no meramente como un me-
dio) a todos los vivientes, a la vez que angosta el 
rigor de su obligatoriedad, al complementarlo con 
el “principio de la lucha por la vida y la supervi-
vencia”. Para una discusión sobre los fundamentos 
filosóficos de la propuesta de Jahr, véase el trabajo 
de Ivana Zagorac (53); puede consultarse también 
la reconstrucción que Felipe Ramírez Gil hace de 
su bioética (54). Por otra parte, como segundo na-
cimiento de la bioética se cuenta el trabajo de Van 
Ressenlaer Potter de 1971, Bioethics, Bridge to the 
Future (55) y el posterior Global Bioethics: Building 
on the Leopold Legacy (56), en los que se encuentra 
la idea de la bioética global, tanto en el sentido de 
abordar problemas de dimensión planetaria, in-
tergeneracional y multiespecie, como en el sentido 
de requerir de comprensiones multidisciplinarias, 
multiculturales y multiepistémicas para atender 
a los problemas. En “Deep and Global Bioethics 
for a Livable third Millenium” (57), Potter afir-
ma que el propósito incialmente abarcador de su 
propuesta no tuvo mucho éxito, pues la fórmula 
de “vincular la ciencia con la ética” fue entendida 
tan solo superficialmente y reducida a un lugar co-
mún. Por este motivo, Potter propuso finalmente 
que la bioética no sea entendida como una ciencia 
o una disciplina, sino más bien como un tipo de 
sabiduría, un “conocimiento sobre cómo utilizar  
el conocimiento para la supervivencia humana y el 
mejoramiento de la condición humana” (57, p. 8).

En 1976, la Comisión Nacional para la Pro-
tección de los Sujetos Humanos de Investiga-
ción Biomédica y Conductual comisionó a Tom 
L. Beauchamp para redactar el Reporte Belmont 
(58), un documento dirigido a ser, más que un 
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compendio de guías o normas, una declaración 
de principios filosóficos adecuados a las preguntas 
inevitables en la investigación sobre sujetos 
humanos. Beauchamp aceptó la invitación y junto 
a James F. Childress, con quien ya se encontraba en 
el proceso de construcción de Principles of Biome-
dical Ethics, editaron la primera versión del texto 
más ampliamente reconocido como imprescindi-
ble en discusiones sobre bioética médica.

El principialismo bioético de Beauchamp 
y Childress
Con el nombre de principialismo se recoge un con-
junto de teorías o propuestas que buscan formular 
máximas o principios para guiar la reflexión y la 
deliberación sobre problemas o dilemas bioéticos. 
El principialismo de Beauchamp y Childress, par-
ticularmente, se propone como una alternativa a 
dos maneras de concebir la normatividad ética re-
lacionada con la medicina, y requiere que, aunque 
esté fundada en tradiciones filosóficas y científicas 
especializadas, produzca un conjunto de herra-
mientas y conceptos comprensibles para cualquier 
persona involucrada en la toma de decisiones 
biomédicas, independientemente de su nivel de 
formación o entrenamiento; sumado a esto, debe 
resultar práctica (no apenas teórica) para los casos 
relevantes (59, 60).

El principialismo busca dar fundamentos 
conceptuales para las guías concretas de práctica 
médica, como protocolos de procedimiento para 
la toma de decisiones y el tratamiento de los pa-
cientes. Esta fundamentación unitaria previene 
una problemática multiplicidad y variabilidad de 
los códigos y procedimientos, dado que, en lugar 
de propender por una adhesión mecánica a estos, 
promueve que profesionales de la salud se inserten 
en terrenos donde la reflexión y el juicio juegan 
papeles preponderantes. Ahora, esto no significa 
una renuncia completa a la formulación de guías, 
protocolos o procedimientos estandarizados, in-
cluso si estos en algunos casos pueden ser califi-
cados como paternalistas, pues en circunstancias 
como la atención a urgencias y otros espacios en 
los que situaciones dilemáticas de rápido desen-
lace se presentan, resultan útiles para la toma de 

decisiones ante la inviabilidad práctica de tomar-
se tiempo para reflexionar y deliberar. El térmi-
no paternalismo hace referencia al tipo de actitud 
de un experto o autoridad sobre un paciente por 
la cual se toman decisiones, con miras al bien de 
este, generalmente al margen de su voluntad. El 
término se ancla en la capacidad de decisión del 
padre sobre sus propios hijos, al considerarle más 
capaz que estos —por su experiencia, su lugar de 
poder en la familia, o su relación de propiedad so-
bre los hijos— para elegir sobre sus propias vidas. 
Las discusiones sobre el lugar del paternalismo en 
el ejercicio del médico son múltiples y nutridas, y 
encuentran un lugar central en el planteamiento 
del principio del respeto a la autonomía de Beau-
champ y Childress.

Sumado a esto, el principialismo propone que 
la ética biomédica no se reduzca a la aplicación 
de códigos legales, pues, como mostraron los pre-
cedentes puntuales mencionados en el apartado 
anterior, el marco limitado de la legalidad habría 
servido para permitir y legitimar prácticas médi-
cas inhumanas e inmorales (61). En este sentido, el 
carácter deontológico no debe ser entendido como 
un compendio de normas vinculantes, sino como 
una guía para la reflexión y la toma de decisiones 
a partir de máximas o principios desde los que 
puedan derivarse las pautas concretas de acción, 
no por obediencia, sino por deliberación racional. 
El planteamiento de principios rectores, universa-
les y basados en la noción de dignidad, se piensa 
como un garante similar a los principios constitu-
tivos de los derechos humanos, que deben inspirar 
o informar las distintas políticas, códigos y pro-
tocolos, centrándose en un conjunto de mínimos 
inviolables.

Por otra parte, el principialismo de Beauchamp 
y Childress es formulado como una manera de 
contrarrestar distintas formas de subjetivismo y 
de casuística en el ejercicio médico (62). La tesis 
central del subjetivismo ético consiste en afirmar 
que el valor o la verdad de un juicio moral es de-
pendiente o está anclado a una actitud subjetiva 
por parte de quien lo profiere, o bien de su dispo-
sición, su historia de vida o sus creencias y otros 
valores culturales. Esta actitud subjetiva debe ser 
consistente con los principios que el agente acepta 
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como válidos, de manera que sus preferencias sub-
jetivas y sus justificaciones racionales van de la 
mano. Esta teoría, aunque presenta una respuesta 
interesante al problema de las normas que exigen 
obediencia estricta al reivindicar el lugar del mé-
dico como agente moral, resulta problemática en 
tanto que la variabilidad axiológica entre tratante 
y paciente, por una parte, o entre el médico y la 
comunidad ampliada, puede producir brechas in-
salvables en la manera en que se evalúan las de-
cisiones. En casos extremos, el subjetivismo ético, 
que por sí mismo no provee los mecanismos para 
la construcción colectiva de valores compartidos, 
podría llevar a un relativismo moral que haría que 
el ejercicio deliberativo resultara espurio. Por esto, 
Beauchamp y Childress proponen plantear prin-
cipios rectores anclados en valores como la digni-
dad, la autonomía y la beneficencia como manera 
de conservar las virtudes del subjetivismo, sin caer 
en los riesgos que propone.

La preocupación sobre la casuística tiene que 
ver con la manera en que los problemas y dilemas 
médicos deben enfrentarse cotidianamente en la 
práctica. Se reconoce que cada paciente constituye 
una historia particular e irrepetible; los retos, difi-
cultades y soluciones pueden plantearse de manera 
efectiva únicamente atendiendo a dicha particula-
ridad pues, aunque la medicina, como ciencia, pro-
ponga una comprensión generalizada, universal u 
objetiva del cuerpo humano y su funcionamiento, 
esta generalidad debe siempre instanciarse en el 
caso en cuestión. Las excepciones, anomalías y ex-
trañezas son el pan de cada día en una disciplina 
en la que las certezas pueden ser, apenas, probabi-
lísticas. Esto hace que la medicina sea, al menos en 
un sentido, inevitablemente casuística, que deba 
hacerse “caso por caso”. Pero, aunque esto sea “el 
caso”, es necesario preguntar si los criterios éti-
cos aplicados deben ser considerados válidos “solo 
para este caso”, si las particularidades de las nece-
sidades de tratamiento son también particularida-
des éticas.

El método de la casuística propone que la ma-
nera de vincular distintos casos parta de tomar 
alguno como paradigma con el objeto de avan-
zar, por vía de analogías, hacia el planteamiento 
de proposiciones más generales sobre cómo tratar 

con casos similares. Para poder constituirlo como 
paradigma, es necesario seleccionar los aspectos 
morales sobresalientes o relevantes, y esto, afirma 
Beauchamp (59, pp. 160-165), solo puede hacer-
se a partir de las teorías o perspectivas que ya se 
han aceptado como válidas. Esto puede depender, 
o bien de una actitud subjetiva de quien describe 
y constituye el caso en paradigmático, o bien de 
un principio general presupuesto en la elección. 
Nuevamente, el peligro que avizoran Beauchamp 
y Childress es que la flexibilidad se torne en rela-
tividad, y la posibilidad de hacer consensos, o de 
plantear horizontes que trasciendan los casos sea 
eliminada. Su propuesta es que el planteamiento 
de principios, la base de códigos y el cultivo de 
actitudes subjetivas que sean admisibles por cual-
quier persona racional, sirvan como ideales regu-
lativos para los casos concretos y difíciles.

Así, el principialismo de Beauchamp y Chil-
dress propone la prioridad o carácter fundamen-
tal de los principios que han de complementar la 
reflexión casuística, el desarrollo de actitudes y 
disposiciones por parte de los deliberantes, y la 
construcción de códigos prácticos para la toma de 
decisiones.

El Reporte Belmont y sus diferencias con 
Principles of Biomedical Ethics
El Reporte Belmont (58) (así como Principles) par-
te de la asunción de una tradición cultural com-
partida, o una moralidad común, fundada en la 
idea de que existe un punto de vista universalmen-
te aceptable por todas las personas adecuadamente 
informadas y comprometidas moralmente. Esta 
asunción se funda en la existencia de instituciones 
sociales y políticas constituidas por normas ava-
ladas por los ciudadanos, y ejercidas voluntaria o 
razonablemente por estos. Así, todas las personas, 
incluidos los profesionales de la salud, serían capa-
ces de regir sus comportamientos de maneras que 
fueran aceptables por el resto de los miembros de 
su comunidad. Dichas maneras estarían determi-
nadas por principios racionales, universalizables y 
vinculantes, que podrían especificarse de manera 
suficiente para guiar la investigación y la práctica 
médica.
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El Reporte Belmont proponía tres principios 
asociados con guías del ejercicio médico, corres-
pondientes a los ejes determinados por la Comi-
sión como fundamentales. Los principios son 
respeto por la persona, beneficencia y justicia, y las 
guías correspondientes a cada uno de estos son el 
consentimiento informado, la ponderación de ries-
go-beneficio y la selección de sujetos. Así, el respeto 
por las personas hacía obligatoria la búsqueda de 
un consentimiento informado previo a cualquier 
estudio o tratamiento experimental, esto es, una 
explicación completa, comprensible, y la declara-
ción explícita por parte del paciente de permiso 
para ser sujeto de investigación. El tratamiento con 
miras al bien del paciente requería de un cálculo 
de costos/beneficios que estuviera comprometi-
do con no causar daño físico o psicológico como 
consecuencia del estudio. La selección de sujetos 
de experimentación debía regirse de tal forma que 
la distribución de cargas y beneficios del estudio 
no recayera sobre individuos particularmente vul-
nerables, por ejemplo, personas muy enfermas, o 
infantes en condición de discapacidad cognitiva.

El esquema básico de correlación entre princi-
pios y guías establecía una pauta suficientemente 
clara sobre qué tipo de consideraciones debía tener 
en cuenta un médico al tratar con un paciente. En 
términos generales, se buscaba con ellos aminorar 
el impacto de los hábitos y preceptos altamente pa-
ternalistas, fundados en la autoridad de la experti-
cia médica, que habían producido enormes fallos 
morales en ocasiones previas. La generalidad de 
los principios, y su base en una moralidad común, 
afirma con reservas Beauchamp, hizo del Reporte 
Belmont una guía de ética de la investigación, pero 
no todavía una bioética.

En el texto de 2010 Standing on Principles (59), 
Beauchamp relata las condiciones en las que fue 
redactado el Reporte Belmont y señala su incon-
formidad con las equivalencias que se han hecho 
con frecuencia entre este y Principles. Afirma que 
los intereses puntualmente prácticos que guiaron 
la redacción del primero por parte de la Comisión 
derivaron en imprecisiones filosóficas importan-
tes que él y Childress buscaron remediar en el 
segundo.

Uno de los aspectos más relevantes tiene que ver 
con cómo se entiende la “moral común” como fun-
damento de la bioética; de acuerdo con Beauchamp, 
el objetivo del principialismo no puede reducirse a 
ser una expresión de lo que pueden ser prejuicios 
culturales, ni limitarse a un campo particular de 
la investigación. Por el contrario, debe formular 
unas normas universalmente válidas, aplicables a 
cualquier campo de conocimiento, en un marco 
multicultural y global. El alcance del Reporte era 
intencionalmente insuficiente para este propósito.

Por otra parte, Beauchamp afirma que los 
principios del Reporte Belmont carecen de una 
delimitación suficientemente adecuada, pues in-
cluso parecen prestarse para hacer exigencias 
que resultan contradictorias. Esto tiene que ver, 
principalmente, con que la noción derivada de la 
filosofía kantiana del respeto por las personas im-
plica simultáneamente dos actitudes que no son 
equivalentes: por una parte, implica el respeto a 
la autonomía de quienes pueden actuar autóno-
mamente o pueden ser autónomos y, por otra, la 
protección beneficente (basada en la beneficencia) 
de aquellas personas que no pueden actuar como 
agentes autónomos o carecen de autonomía. Como 
resulta claro para Beauchamp que ambas actitudes 
no pueden ser entendidas como equivalentes, pues 
mientras que la primera vela por la protección de 
la condición de persona (personhood), la segunda 
vela por el bienestar (welfare) (59, pp. 25-26). Para 
dar sentido al recurso a la noción de respeto por las 
personas, afirma lo siguiente:

El principio del respeto por las personas parece estar 
funcionando para dar a las personas incompetentes 
un estatus moral que es funcionalmente equivalente 
al estatus moral que poseen las personas autónomas. 
Esto es, el principio funciona para la Comisión Na-
cional como una manera de decir que la ausencia de 
autonomía no puede llevar a la negligencia, desventaja, 
o disminución del valor de los individuos incompe-
tentes y de aquellos en poblaciones vulnerables, y que 
tales personas tienen un derecho a un consentimiento 
de tercera-persona apropiado. En breve, la Comisión 
Nacional estaba intentando manejar asuntos sobre el 
estatus moral de individuos incompetentes a través de 
su interpretación del principio de respeto por las per-
sonas. (59, p. 25)
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Esto muestra que proteger el bienestar de per-
sonas que carecen de autonomía5 implicaría seguir 
o aplicar uno de dos principios: o bien el princi-
pio de beneficencia, o bien el principio de justicia, 
que son los que se ocupan de delimitar y promo-
ver los distintos sentidos de bienestar. El asun-
to radica en que, si el concepto de respeto por la 
persona se compone de preocupaciones tanto en 
las consideraciones sobre la autonomía, como en 
aquellas propias de la beneficencia y de la justicia, 
resultaría, cuando menos, ineficiente formular tres 
principios diferentes, y en el peor de los casos, sería 
muy difícil deducir de un único principio omni-
comprensivo las guías de acción necesarias para su 
aplicación.

La otra distancia presente es el carácter exce-
sivamente proteccionista que se manifiesta en el 
Reporte Belmont, en relación con la selección de 
sujetos de estudio pertenecientes a grupos vulne-
rables, y su inconsistencia con el aparentemente 
utilitarista cálculo de costos/beneficios. Por ejem-
plo, para el caso de las personas infectadas con 
vih, la restricción propuesta de no admitir a per-
sonas enfermas o que tengan grandes cargas socia-
les o económicas como sujetos de estudio deriva en 
una ausencia de investigación médica, pertinente a 
futuro y urgente en el momento, relacionada con el 
sida, y en la exclusión de entre los posibles benefi-
cios resultantes de tratamientos experimentales a 
la población que más urgentemente los necesita-
ría. Así, no se manifiesta únicamente un proble-
ma con la aplicación del principio de justicia, sino 
una contradicción del principio de beneficencia, y 
se viola el respeto por las personas, que deberían 
poder elegir ser sujetos experimentales.

Sumado a esto, el escueto esquema de interre-
lación entre principios y guías de acción no ofrecía 

5  Vale la pena decir aquí que utilizaré la expresión personas sin 
autonomía o personas con autonomía reducida, en lugar de 
la formula personas incompetentes utilizada por Beauchamp, 
por considerar que es un término prejuicioso y opresivo, a 
pesar de estar anclado en usos jurídicos. Mi elección por esta 
formulación en lugar de la de Beauchamp tiene que ver con 
algunas críticas provenientes de feminismos y de teorías so-
bre la discapacidad y la diversidad funcional a las nociones 
de autonomía tradicionalmente sostenidas en contextos de 
discusión jurídica, bioética y política (32).

ninguna pista sobre la relación entre los principios. 
Incluso si hubieran estado claramente delimitados, 
no hay manera de saber cómo solucionar posibles 
conflictos entre estos, cuando, por ejemplo, las 
exigencias de la beneficencia contradigan las de la 
justicia. Tampoco se hacía mención de reglas o cri-
terios complementarios, dejando al Reporte como 
un insumo demasiado abstracto para ser realmen-
te práctico.

Fundamentos para un principialismo 
bioético
Ante los reparos enunciados en la sección anterior, 
Beauchamp y Childress formularon una versión 
robustecida del principialismo en su Principles of 
Biomedical Ethics, proponiendo que:

Las teorías éticas basadas en principios enfatizan las 
obligaciones morales, pero los “principios” no debe-
rían definirse en términos de obligaciones. Los princi-
pios morales son simplemente normas relativamente 
generales que describen obligaciones, acciones permi-
sibles, e ideales de acción. Un principio es una guía 
regulativa que establece las condiciones de permisi-
bilidad, obligatoriedad, corrección o calidad aspira-
cional de una acción que caiga dentro del alcance del 
principio. Si los principios se expresan adecuadamen-
te, reglas y juicios morales más particulares o especí-
ficos se apoyarán en, aunque no se deduzcan de, los 
principios. (59, p. 154)

Esta caracterización deja en claro que la deon-
tología principialista no consiste en una serie de 
pautas explícitas sobre qué hacer o qué no hacer 
en determinadas circunstancias, ni busca solucio-
nar directamente los dilemas biomédicos, sino que 
pretende estructurar racional y moralmente un 
sistema que haga posible realizar juicios y tomar 
decisiones en casos concretos.

[…] los principios se entienden como estándares de 
conducta sobre los cuales dependen otras exigencias y 
juicios morales. Un principio es, entonces, una norma 
esencial en un sistema de pensamiento moral que es 
básico para el razonamiento moral. Reglas más espe-
cíficas para la ética médica pueden ser formuladas con 
referencia a esto cuatro principios, pero ni las reglas ni 
los juicios prácticos pueden ser directamente deduci-
dos de los principios. (59, p. 36)
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A diferencia de lo que plantean algunas inter-
pretaciones y críticas contemporáneas (por ejem-
plo, la hecha por Haliburton en Autonomy and the 
Situated Self (63)), la idea de que el principialismo 
ofrece un algoritmo de decisión para los profesio-
nales de la salud, no solo no se corresponde con 
la propuesta aquí examinada, sino que resultaría 
contradictoria con ella. El centro de la propuesta, y 
a lo que deberían orientarse las críticas, parece ser 
más bien la postulación totalizante y la presunta 
suficiencia de los principios que se proponen. Esto 
se analizará más adelante.

Los cuatro principios que componen el siste-
ma son: respeto a la autonomía (respeto por las 
capacidades de toma de decisiones de las personas 
autónomas), no-maleficencia (evitar causar daño a 
otros), beneficencia (ofrecer beneficios contra ries-
gos y costos) y justicia (distribuir los beneficios, 
riesgos y costos de forma imparcial). La selección 
de estos, y no otros, afirma Beauchamp, se basa en 
una larga herencia de la tradición ética de la medi-
cina, que abarca el juramento hipocrático, la expe-
riencia profesional de los autores como prestadores 
de servicios de salud, y en el concepto de moral co-
mún. Como se mencionó anteriormente, la moral 
común “es aplicable a todas las personas en todos 
los lugares, y toda conducta humana es correcta-
mente juzgada por sus estándares” (59, p. 43). Las 
normas que la componen se justifican, no por el he-
cho (que podría ser contingente) de ser admitidas 
por todos, sino porque son necesarias para lograr 
o alcanzar los fines de la moralidad; su universali-
dad es, por tanto, consecuencia, y no causa de su 
eficiencia. Llama la atención el hecho de que Beau-
champ y Childress asuman como un hecho que 
existe un solo conjunto de normas universalmente 
compartidas para promover el bienestar o la feli-
cidad (flourishing). El argumento expuesto parece 
recaer sobre la “evidencia histórica” de que las nor-
mas compartidas son esenciales para la supervi-
vencia (biológica y cultural) de la especie humana, 
y que no parece haber otro candidato de conjunto 
que sirva para reemplazarlas. No es claro si esto 
ha de entenderse como afirmación de que distintas 
prácticas sociales pueden ser subsumidas bajo una 
misma norma moral (siendo manifestaciones di-
versas), una suerte de relativismo muy moderado, 

o si es una afirmación enfática de la inexistencia de 
distintos sistemas de evaluación moral.

El fin común que persiguen todas las pautas 
morales, incluidos los principios propuestos, es el 
bien común y el florecimiento humano, lo que im-
plica una restricción o eliminación de las formas 
innecesarias de sufrimiento, y el compromiso por 
perseguir ambos fines. En palabras de Beauchamp:

La justificación para elegir los cuatro grupos particu-
lares de principios que Childress y yo defendemos está, 
por tanto, parcialmente enraizada históricamente en las 
tradiciones médicas de ética de la atención en salud, y 
parcialmente enraizada en contextos contemporáneos 
en los que los principios de autonomía y justicia señalan 
un aspecto importante de la moralidad que tradicional-
mente había sido descuidado en la ética de la atención 
en salud. Sin embargo, la moral común en sí misma es 
la fuente última de estos principios básicos. (59, p. 157)

Cabe notar que aquí hay una propuesta mucho 
más fuerte de lo que es el fin, respecto de lo que 
podía verse en Jahr y en Potter. Ya no es apenas la 
supervivencia de la especie humana lo que concier-
ne a la bioética, sino la buena vida, la realización 
o florecimiento de las potencias humanas. Esto se 
debe a que la “mera” supervivencia, según indican 
Beauchamp y Childress, sigue siendo pensada en 
términos puramente de competencia y no de coo-
peración, que es un rasgo esencial de la moralidad.

Además de los principios, el sistema acude a 
reglas substantivas, reglas de autoridad y reglas 
procedimentales, que especifican y concretan las 
normas más abstractas y generales o principios de 
la moral común. En palabras de Beuchamp:

We do not sharply distinguish between rules and prin-
ciples in our analyses. Both are general action guides. 
In addition to substantive rules of truth telling, confi-
dentiality, privacy, fidelity, and the like, there are au-
thority rules regarding who may and should perform 
actions, including rules of surrogate authority, rules 
of professional authority, and rules of distributional 
authority that determine who should make decisions 
about the allocation of scarce medical resources. Pro-
cedural rules are also important in bioethics, because 
they establish procedures to be followed, such as pro-
cedures for determining eligibility for scarce medical 
resources. (59, p. 154)
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Aunque los principios se postulan como uni-
versales, se admite que no sean absolutos o incon-
dicionales, es decir, que pueden tener excepciones. 
Beauchamp y Childress recurren a la distinción 
planteada por W. D. Ross entre los deberes prima fa-
cie y los deberes de facto, estipulando que los prime-
ros siempre deben seguirse, a menos que entren en 
conflicto con otro deber prima facie, mientras que 
el seguimiento de los segundos debe determinarse 
según su relación con los primeros. Los cuatro prin-
cipios, entonces, tienen prevalencia sobre las demás 
reglas que configuran el sistema, pero “cuando los 
principios entren contingentemente en conflicto, 
no habrá un principio supremo disponible —en la 
aproximación de cuatro principios— para deter-
minar una obligación moral principal. Por tanto, el 
juicio prudencial se convierte en una parte inesca-
pable en nuestra aproximación” (59, p. 44).

Como los principios son muy abstractos, o for-
males, es necesario recurrir a un mecanismo de 
especificación contextual del significado de la nor-
ma, buscando que la formulación sea consistente, 
argumentativamente soportada, intuitivamente 
plausible, compatible o coherente con creencias 
no-morales, exhaustiva, y simple (59, pp. 44-45). 
Evidentemente, además de una cierta destreza 
prudencial y del conocimiento y la comprensión 
de los principios, es necesario contar con grandes 
cantidades de información y experiencia para po-
der aplicar en un caso cualquiera los principios. La 
dificultad aumenta, por supuesto, en casos en que 
dos principios entren en conflicto.

Habiendo hecho una reconstrucción resumida 
de la propuesta de Beauchamp y Childress, qui-
siera destacar, para finalizar, algunos rasgos de la 
propuesta antropológica de este principialismo, 
que serán parte importante del diálogo con las pro-
puestas feministas en la siguiente sección de este 
texto. En términos generales, el principialismo de 
Beauchamp y Childress concibe a las personas pri-
mordialmente como seres racionales y auto-intere-
sados, capaces de configurar nociones propias del 
bien (un sentido de moralidad) y buscar los medios 
para perseguir dichos bienes (capacidades pruden-
ciales), así como de comunicarlas argumentativa-
mente; además, se encuentran dispuestos para el 
intercambio de razones con otros seres racionales 

que consideran iguales en racionalidad y dignidad, 
y comprometidos con un fin común que las vin-
cula con otras personas. Esta es una concepción 
que comparte muchos rasgos con la que propone el 
enfoque del liberalismo político, defendido fuerte-
mente por filósofos y teóricos políticos de la línea 
de John Rawls (64, 65).

La racionalidad, entendida como una capa-
cidad estratégica y comunicativa, es compartida 
universalmente y cuenta como criterio para po-
der llamar a alguien agente. Esta incide sobre la 
producción de juicios morales y de decisiones, en 
tanto que permite la elaboración de enunciados 
generales, deducciones y conexiones entre expe-
riencias, emociones, expectativas, etc. (66). Aun-
que es entendida como un rasgo definitorio de las 
personas humanas, se entiende, sobre todo, como 
una capacidad de los sujetos o individuos, cuya 
mayor relevancia se encuentra en los procesos de 
toma de decisiones. En este marco, el principialis-
mo recurre a una comprensión de la persona en el 
que la centralidad de la elección libre o autónoma 
determina una prioridad moral y política de la in-
dividualidad, situando a las libertades y derechos 
personales como bienes fundamentales y centrales 
para las concepciones de dignidad y autonomía. 
Adicionalmente, se asume que la fuente de justifi-
cación de los juicios y las decisiones de las personas 
radica primordial o únicamente en las capacida-
des racionales y, por tanto, que las particularida-
des psicológicas, idiosincráticas, emocionales o 
vivenciales de las personas, aunque cuenten con 
valor explicativo, no tienen una carga normativa 
(moral) suficiente para servir como justificación. 
Esto implica que, en espacios deliberativos, parti-
cularmente relacionados con dilemas o conflictos 
morales, el recurso a estos elementos, cuando no 
sea para entender el contexto de aparición del pro-
blema, debe ser limitado o subordinado a los enun-
ciados universalizables y las razones que puedan 
ser aceptadas en un marco de imparcialidad.

En términos sociales y culturales, se asume 
que la pluralidad y multiplicidad de perspectivas 
del mundo (incluyendo las variaciones axiológi-
cas y éticas), aunque constituyen hechos innega-
bles y deben ser defendidos por principio, pueden 
resumirse bajo un conjunto único y universal de 
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normas morales que se justifican en la promoción 
de un mismo fin. En otras palabras, se asume que 
la diversidad axiológica o las diferencias morales 
pueden ser entendidas como maneras divergentes 
de aplicación o implementación de un mismo con-
junto de fines o de valores universales, en la base 
o detrás de la diversidad existente. Por lo visto, la 
noción de moral común propuesta en el sistema no 
solamente busca aportar una base de inteligibili-
dad mutua para el diálogo intercultural, sino que 
va más lejos y plantea como fundamento de toda 
posibilidad de moralidad un conjunto de fines uni-
versalmente compartidos por individuos y grupos 
humanos. A este tipo de universalismo se refiere, 
por ejemplo, Martha Nussbaum (67, 68), cuando 
propone, en el marco de la teoría de las capacida-
des y las discusiones sobre el desarrollo humano, 
que existen experiencias humanas compartidas 
universalmente que configuran los núcleos de sig-
nificación de nuestras vidas y permiten resolver los 
conflictos axiológicos interculturales. En relación 
con la política, se asume que las normas morales 
y las normas políticas tienen los mismos objetivos 
o fines y, por tanto, los principios éticos y la nor-
matividad jurídica pueden establecer un diálogo y 
una mutua influencia sobre un terreno común de 
comprensión.

Es importante resaltar que la propuesta prin-
cipialista de Beauchamp y Childress propone un 
modelo sistemático y comprehensivo, universal y 
abstracto de la ética, es decir, busca ser una fun-
damentación adecuada y suficiente de la ética bio-
médica (muy posiblemente en el mismo sentido 
en que Kant propusiera la Fundamentación de la 
metafísica de las costumbres (69)), que sea un pun-
to de partida racional para la toma de decisiones, 
sin sustituir con ello el ejercicio reflexivo necesario 
para esta. No obstante, el trabajo de Beauchamp y 
Childress tiene una naturaleza irrenunciablemente 
“aplicada” y por tanto no se agota en la fundamen-
tación filosófica de los principios, sino que busca 
ofrecer los mecanismos de especificación que los 
atan a lo particular. Como metodologías, plantea 
ejercicios reflexivos, de ponderación y dialógicos, 
consistentes con una manera de entender la delibe-
ración como vinculada a las ideas de imparcialidad 
y equilibrio reflexivo.

Entre los objetivos principales de la teoría está 
contrarrestar el paternalismo derivado de la prio-
ridad tradicional adjudicada a la beneficencia, me-
diante el planteamiento del principio de autonomía 
y el principio de no-maleficencia. Asimismo, busca 
ampliar el campo de la ética biomédica con con-
sideraciones sobre justicia social, distribución de 
recursos y esfuerzos, cargas y beneficios, mediante 
el principio de justicia.

Las metodologías bioéticas: deliberación 
y especificación de principios
Beauchamp y Childress reconocen explícitamente 
la influencia rawlsiana en la que basan buena par-
te de su teoría. Tanto su manera de entender a los 
agentes, como la postulación de una ética común 
(o ética del sentido común), hacen que el proceso 
de toma de decisiones, guiado por los principios 
que proponen, se lleve a cabo en un marco deli-
berativo que privilegia las nociones de juicio pon-
derado y equilibrio reflexivo como garantes de una 
decisión imparcial.

La deliberación bioética consiste, entonces, en 
un ejercicio discursivo y reflexivo que especifica las 
razones que sustentan diferentes cursos de acción, 
considerando, de entrada, que hay una pluralidad 
de perspectivas inicialmente válidas sobre un mis-
mo problema. Esto resulta relevante, puesto que 
con frecuencia se asume que la experticia médica 
tiene un lugar de autoridad o prioridad en la toma 
de decisiones relativas a la salud y que las conside-
raciones “extra-médicas”, como las consecuencias 
políticas, culturales amplias, o los compromisos 
psicológicos, religiosos o subjetivos de las personas 
afectadas, no deberían incidir sobre la decisión. 
El carácter bio-ético del proceso deliberativo está 
puesto, justamente, en la asunción de trazar posi-
bles puentes comunes éticos entre las posturas en 
debate. La toma de decisiones biomédicas no es 
apenas un asunto técnico, sino un asunto bio-ético.

En esta medida, el ejercicio se entiende como 
una deliberación, ponderación o negociación entre 
las partes deliberantes, entre quienes deben contar 
representantes de los expertos médicos, los pacien-
tes, la sociedad civil, y otras partes interesadas o 
afectadas por la decisión. En el centro se encuentra 
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un conflicto auténticamente moral, que involucra 
las concepciones del bien, de lo correcto y de lo va-
lioso de las partes en contienda, y debe por tanto 
buscarse una solución común, moralmente acepta-
ble por todas las partes. Este requisito, por supues-
to, parece innecesariamente alto y prácticamente 
irrealizable, por lo que es necesario suponer que el 
terreno de deliberación consiste de una base mí-
nima sobre la cual hay acuerdos: unos principios 
que expresen una moral común o una racionali-
dad compartida, unos criterios que puedan ser-
vir para revisar todas las perspectivas. Las partes 
deliberantes, por tanto, requieren de una actitud 
razonable frente a sus propias posturas, revisando 
y puliendo sus propios juicios, buscando eliminar 
arbitrariedades y prejuicios implícitos en ellas6.

Ahora, estos juicios ponderados que entran en 
la deliberación mostrarán que el conflicto, en la 
mayoría de los casos, será un conflicto entre prin-
cipios, a los cuales no podrá simplemente apelar-
se para resolver la situación: esto sería circular e 
ineficiente. Beauchamp explica que la metodología 
deliberativa deberá recurrir, además, a:

(1) uno o más principios externos, (2) un procedimien-
to, (3) una forma de autoridad, (4) un equilibrio de los 
principios, o (5) una especificación de los principios en 
conflicto. Si un procedimiento o la autoridad es el me-
jor recurso para la resolución de conflictos, esto estará 

6  A este respecto, cabe mencionar que aunque en este texto me 
enfoco en los conceptos rawlsianos sobre los que Beuchamp 
y Childress fundan su noción de la deliberación como ras-
go fundamental de la metodología bioética, las discusiones 
y teorizaciones sobre la discursividad y la dialéctica en el 
terreno público, especialmente en la constitución de meto-
dologías bioéticas, es amplia: véase, por ejemplo, la amplia 
obra de Diego Gracia (70-72), o el reciente trabajo de Iván 
Javier Uracachaua Cjula “La ética discursiva de Habermas y 
Apel: hacia una bioética latinoamericana” (73). Por razones 
de brevedad y delimitación del campo no puedo ocuparme de  
las interesantes relaciones que se plantean, ni de las discu-
siones que se suscitan, entre los conceptos rawlsianos de 
equilibrio reflexivo y consenso traslapado con elementos  
de la ética discursiva propuesta por Jürgen Habermas (74), 
como el principio de universalización o el principio del dis-
curso; o sobre las relaciones entre la comprensión de sociedad 
bien ordenada en Rawls y la comunidad dialéctica en Appel 
(75). A pesar del interés en estos aspectos, sería necesario de-
dicar una investigación más amplia que la que propongo en 
este texto. 

en sí mismo determinado por principios (o reglas) que 
designan el procedimiento o la autoridad. Los princi-
pios estarán, por tanto, íntegramente involucrados en 
cada una de estas formas de apelación. (59, p. 155)

Los principios externos pueden ser las nor-
mas constitucionales, los derechos humanos, los 
códigos de ética médica y otros instrumentos 
normativos que se entiendan como abarcadores 
y permitan poner en diálogo los cuatro princi-
pios formulados por la teoría de Beauchamp y 
Childress. Los procedimientos y las formas de 
autoridad podrán derivar, por ejemplo, de la ex-
periencia médica de los expertos consultados, y 
del estado del arte relativo al caso en cuestión. 
El equilibrio de principios (una versión del equi-
librio reflexivo rawlsiano) y la especificación de 
los mismos consistirán en la continuación del 
ejercicio deliberativo, con el ánimo de solventar 
malas comprensiones y ambigüedades, así como 
para dotar de contenidos concretos o sustantivos 
los principios en conflicto. Aunque la especifica-
ción puede tomar muchas formas, el recurso a la 
experiencia de los deliberantes y los acuerdos pre-
vios hacen que los casos particulares sirvan como 
ejemplos o instancias en los que los “principios 
no son aplicados, sino más bien explicados y he-
chos aptos [suitable] para tareas específicas” (59, 
p. 157), de manera que pueden ser interpretados 
y revisados desde una nueva óptica. El propósito 
de la deliberación es, entonces, pulir y perfeccio-
nar los juicios ponderados en contienda, y alcan-
zar un equilibrio reflexivo que procure hacerlos 
coherentes, solucionando, en la máxima medida 
posible, el conflicto bioético en cuestión.

Este sistema complejo de principios, reglas y 
metodologías deliberativas constituye una deon-
tología de características particulares. En palabras 
de Beauchamp:

Una perspectiva basada en principios, así mismo, re-
niega de modelos de un único principio último de la 
ética, o de reglas absolutas. La aproximación de los 
principios apoya un método de expansión de conteni-
do creativa [inventive content expansion] hacia normas 
más específicas, no un sistema estratificado por prio-
ridades entre reglas o entre categorías éticas. Desde 
esta perspectiva, los principios fundados en la moral 
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común son el marco de fondo, pero también el punto 
en el que debe empezar el verdadero trabajo de diseño 
de políticas y de juicio moral. (59, p. 159)

Una discusión muy interesante sobre episte-
mología y filosofía de la bioética es presentada por 
Rachel Haliburton en Autonomy and the Situated 
Self (63). Tanto en la introducción, como en los ca-
pítulos que componen la primera parte del libro, 
Haliburton analiza algunas de las tensiones filo-
sóficas que se encuentran en la base de la práctica 
bioética, dadas las adaptaciones y “sincretismos” 
de tradiciones filosóficas clásicas a sus propósitos 
y contextos particulares. Señala, por ejemplo, que 
la convivencia de concepciones de origen kantiano 
sobre el valor moral (incondicionado) de las ac-
ciones por deber, con comprensiones de la justicia 
que echan mano de la teoría de la elección racional 
del utilitarismo, parecería constituir una contra-
dicción insalvable para quien se desenvuelva tan 
solo en el terreno teórico. No obstante, el hecho de 
que la bioética se desenvuelva en un marco de con-
tingencia, cambio e innovación, y deba responder 
concretamente y no solo en teoría, implica la ne-
cesidad de revisar y robustecer filosóficamente sus 
conceptos como parte central de la práctica bioé-
tica. Su trabajo posterior, junto con Carol Collier 
(76), para presentar una introducción filosófica a la 
bioética desde su desarrollo en el Canadá, profun-
diza y amplía muchas de las discusiones previas 
y abre espacios para el planteamiento de diálogos 
desde el desarrollo de la bioética principialista y las 
alternativas a esta en contextos como el latinoame-
ricano (77-79).

Conclusiones
He presentado hasta este momento una manera de 
entender el principialismo norteamericano, par-
ticularmente en la formulación de este que hacen 
Beauchamp y Childress. El objetivo de este reco-
rrido era doble: por una parte, pretendía hacer 
explícitas algunas de las bases o consecuencias fi-
losóficas de conceptos bioéticos contemporáneos y, 
por otra, buscaba hacer una revisión crítica de los 
supuestos que configuran el campo, a fin de ofrecer 
algunas herramientas para plantear futuros análi-
sis y discusiones críticas sobre sus fundamentos.

Busqué mostrar cómo desde las preocupaciones 
por integrar las ciencias de la vida y las humani-
dades, particularmente desde un interés normativo 
de construcción de pautas para la reflexión y la de-
liberación (dh y Reporte Belmont), surge una com-
prensión de la bioética asociada a una comprensión 
filosófica de la fuerza normativa como principio de 
razón. Esto manifiesta un vínculo con la filosofía 
moderna racionalista, que configuró para la bioéti-
ca principialista anglosajona maneras de entender 
a agentes y a la agencia como capacidad, centradas 
en la racionalidad individual (tanto instrumental y 
estratégica, como en su sentido plenamente moral) 
y en la capacidad deliberativa como base de la toma 
de decisiones. Si bien esta comprensión desplaza las 
discusiones sobre la moralidad o corrección ética 
de las acciones de un plano subjetivista o de relati-
vismo cultural, supone (y exige) de todos los agen-
tes involucrados en situaciones bioéticas relevantes 
diversas capacidades y posibilidades de agencia que 
corren el riesgo de no prestar suficiente atención a 
los contextos personales, sociales y políticos de per-
sonas y grupos en condiciones de vulnerabilidad 
especial. Esta ha sido una crítica formulada desde 
mucha de la literatura citada en este texto, pues 
las condiciones de idealidad presupuestas sobre la 
base de una comprensión rawlsiano-kantiana de  
la agencia y la deliberación proponen retos especia-
les para la bioética.

Como conclusión general del recorrido analítico 
de los fundamentos del principialismo anglosajón, 
desde una perspectiva filosófica planteo la idea de 
que el trabajo conjunto e interdisciplinario entre 
bioética y filosofía tiene que seguir, si se me permite 
ahora el juego de palabras, un principio rector de 
análisis crítico y fundamentado, a través del cual no 
solamente se tracen puentes con el pasado de ambos 
campos, sino que se dirijan estos a la construcción 
de futuros epistémicos y prácticos, conscientes de 
las bases que hemos aceptado como dadas.
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